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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
PRACTICA PROFESIONAL PENAL II

LECCION I:
Funciones en el fuero Penal del juez de Paz. Juez de Instrucción. Juez de Primera Instancia. Miembros de la Cámara de Apelación y la Corte Suprema de Justicia. En relación al Código Procesal Penal de 1890. Funciones del Juez de Paz, Juez Penal (etapa Preparatoria). Tribunal de Sentencia (etapa Oral). Juez de Ejecución, Tribunal de Apelación y Corte Suprema de Justicia conforme a la Ley Nº 1286/98.

LECCION II:
Acción Penal Pública. Acción Penal Privada, Instancias de parte. Enumeración de los Delitos de Acción Penal Publica, Privada y a Instancia de parte.

LECCION III:
Ministerio Público, Composición, potestades, carga de la Prueba Policía Judicial, Policía Nacional.

LECCION IV:
Victima: Concepto, Derechos Querellante coadyuvante de la investigación 

LECCION V:
Cuadros de etapas y plazos para el desarrollo del procedimiento Penal en el Código establecido por la Ley del 15 de noviembre de 1890. Cuadros de Etapas y Plazos para el desarrollo del Procedimiento Penal en el Código establecido por la Ley 1286/98. Comparación de los sistemas Inquisitivo y Acusatorio.

LECCION VI:
Cuadro de desarrollo y plazos de Incidentes pro movibles en Juicio. Cuadro de desarrollo y Plazos de Excepciones previstas en el Procedimiento Penal. 

LECCION VII:

Ley de Transición, figuras vigentes. Sistemas de implementación de la Ley de Procedimientos Penales 1286/98.                    
LECCION VIII:
Formas de Iniciación de un Proceso. Individualización de las medidas restrictivas de libertad durante el proceso .alternativas de revocatoria de medidas restrictivas de libertad. Penas y Multas sistemas de aplicación. Medidas que suspenden el Tramite del Proceso. Medidas que suspenden la aplicación de la Pena. Computo de la Prescripción.

LECCION IX:

Actas del Juzgado. Actas del Ministerio Publico.

LECCION X:
Trabajos de Campo: Defensa de un Procedimiento sometido a pena privativa de libertad: entrevista, Poder. Elaboración de estrategias Asistencia a Tribunales (examinar expedientes, Participación de Audiencias). Asistencia a la penitenciaria (entrevista con el Procesado: a) Indicaciones para la Indagatoria, b) Sobre el avance del Proceso y c) reunión de nuevos datos)

Formación de una carpeta de modelos de escritos.

LECCION XI:
Juicios Simulados: Participación en carácter de Abogado Querellante un caso simulado. Participación de Abogado Defensor en otros juicios simulados.(objeto : participación simultanea en dos juicios simulados distintos en el carácter de acusador o coadyuvante y de defensor técnico respectivamente.) .formación de una Carpeta de Modelos de Escritos.
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